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En el presente trabajo se pretende abordar una figura característica del or-

denamiento urbanístico castellano y leonés a la luz de la reciente aprobación

de la Ley de Medidas sobre Urbanismo y Suelo y teniendo en cuenta además

la última normativa jurídica que puede afectar a su desarrollo, como el Texto

Refundido de la Ley del Suelo de 2008 o la Ley de Contratos del Sector Público

de 2007.

Dicho análisis, que se extiende también a la observancia del fenómeno de la

iniciativa privada en la gestión urbanística, se lleva a cabo además teniendo

presente la coyuntura económica que en la actualidad vive nuestro país e in-

corporando diversas referencias al derecho autonómico comparado.
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1.  INTRODUCCIÓN

Uno de los dos sistemas de gestión urbanística contemplados en la normati-
va de urbanismo de Castilla y León que no cuenta con una referencia directa
en la normativa estatal es el sistema de concurrencia, al que la Ley 5/1999, de
8 de abril, de Urbanismo de la comunidad de Castilla y León destinaba la sec-
ción quinta del capítulo III del título III, como también lo hace la Ley de Medi-
das sobre Urbanismo y Suelo y el Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el
que se aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, en la sección
IV del capítulo IV de su título III, dedicado a la gestión urbanística.

Este sistema de gestión urbanística, como el resto de los previstos por el le-
gislador castellano y leonés, tendrá la función de llevar a cabo —aprobado el
planeamiento de desarrollo que delimita las unidades de ejecución— «la eje-

cución de las determinaciones de aquél y la materialización del contenido del

Proyecto de Actuación, tanto en su vertiente de instrumento para la urbaniza-

ción de los terrenos, como para la reparcelación de los mismos, con adjudica-

ción de las parcelas resultantes a quien corresponda, sea a la Administración

actuante, en concepto de cesiones obligatorias y gratuitas, o a sus antiguos

propietarios» (1).

El sistema de concurrencia, al igual que el sistema de concierto, es un siste-
ma relativamente novedoso dentro de la legislación urbanística española, ya
que si bien no encontramos referencia alguna en relación con él en la legisla-
ción estatal, sí que podemos equiparar esta figura —salvando las evidentes
distancias— con las del agente urbanizador de la Comunidad Valenciana, y
otras de naturaleza muy similar que encontramos en las legislaciones caste-
llano-manchega, extremeña o murciana, siendo en la Región de Murcia pre-
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1. Ob. cit., QUINTANA LÓPEZ T.: Manual básico de derecho urbanístico de Castilla y León, 2.ª ed., Tirant lo
blanch, Valencia, 2007, p. 114.
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cisamente donde encontramos un sistema de gestión urbanística de igual
nombre, pero que no obstante presenta también diferencias con el que se ha
encontrado previsto en la Ley 5/1999 y el Decreto 22/2004 (2).

Como sabemos, el desarrollo definitivo de un urbanismo autonómico propio,
característico y diferenciado se encuentra directamente vinculado a la sen-
tencia 61/1997 del Tribunal Constitucional, aprobada el 20 de marzo de 1997
y que entre otros, resuelve el recurso 2487/1990 contra la Ley 8/1990, de Ré-
gimen de Suelo y Valoraciones presentado por la Junta de Castilla y León
por entender que existía una vulneración de las competencias en materia de
ordenación del territorio, urbanismo y vivienda reconocidas a las autono-
mías en el artículo 148.1.3.ª de la Constitución Española, y que en el caso de
Castilla y León encontramos mencionada en el artículo 26.1 de su Estatuto
de Autonomía.

Dicha sentencia, además de reconocer la competencia de las comunidades
autónomas para desarrollar un sistema urbanístico característico, supuso la
vuelta a la vigencia del Texto Refundido sobre la Ley del Suelo y Ordenación
Urbana de 1975 y la elaboración de una nueva ley, la Ley 6/1998, de Régi-
men de Suelo y Valoraciones, vigente hasta el 1 de julio de 2007, fecha en
que ha sido sustituida por la actual Ley 8/2007, del Suelo, y posteriormente
por el actual Real Decreto Legislativo 2/2008, Texto Refundido de la Ley del
Suelo.

No podemos en ningún caso olvidar la normativa sobre ordenación del terri-
torio en un momento previo al análisis de uno de los sistemas de gestión ur-
banística contemplados en las normas urbanísticas castellano leonesas, pues
no debemos perder la perspectiva de que «la formulación de la ordenación

urbanística no puede ser ajena a las determinaciones de los instrumentos de

ordenación territorial, de manera que éstos necesariamente constituyen una

pauta para la planificación urbanística, o, como el propio Tribunal Constitu-

cional ha señalado al referirse a la ordenación territorial, es “orientadora y di-

rectora de la ordenación urbana” (STC 149/1998, de 2 de julio)» (3).

Juan José Rastrollo Suárez
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2. Vid. a este respecto GÓMEZ MANRESA M.F.: El particular en la gestión urbanística, Tirant lo blanch, Va-
lencia, 2006.

3. Ob. cit., QUINTANA LÓPEZ, T.: Manual básico de derecho urbanístico de Castilla y León, 2.ª ed., Tirant
lo blanch, Valencia, 2007, p. 18.
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En este sentido nos aclaraba FERNÁNDEZ DE GATTA SÁNCHEZ en refe-
rencia a la normativa urbanística autonómica que fue sustituida por la Ley de
Medidas sobre Urbanismo y Suelo que «la LOTCyL, con una claridad y sen-

cillez, apreciables, tiene como contenido, casi exclusivo, la definición y la re-

gulación de un sistema de planificación territorial “que solucione las

insuficiencias de los planes de ordenación urbanística y de la planificación

sectorial, en especial en cuanto al tratamiento de los problemas de ámbito su-

pramunicipal y a las dificultades para coordinar adecuadamente las actuacio-

nes con incidencia territorial” (como establece el apartado II de la Exposición

de Motivos de la Ley); teniendo en cuenta, pero sin interferir, la política eco-

nómica (sin vinculaciones presupuestarias), la organización administrativa (no

se condiciona la Ley, ni sus instrumentos, a la creación de comarcas u otros

entes supramunicipales; si bien tampoco lo impide) y la política ambiental (asu-

miendo su carácter sustantivo y cualitativo) (como determina el apartado III

de la Exposición de Motivos de la ley de Ordenación del territorio de la comu-

nidad de Castilla y León 10/1998)» (4).

La propia Exposición de Motivos de la Ley de Urbanismo de Castilla y León
5/1999 ya enumeraba una serie de condicionantes que han vinculado la elabo-
ración de la normativa en materia de urbanismo en Castilla y León y que habrá
que tener especialmente en cuenta a la hora de entender la elección de los sis-
temas de actuación urbanísticos que se ha llevado a cabo en nuestra comuni-
dad autónoma. Entre dichos condicionantes se mencionan expresamente la
debilidad demográfica, la debilidad administrativa y la importancia de los nú-
cleos de población rural, que cabe enlazar con un singular tratamiento del sue-
lo rústico (5) y un especial protagonismo de la Administración Local en la actividad
urbanizadora. Muchas de estas consideraciones se extrajeron del denominado
Documento de Salamanca, resultante de la reunión de la comisión de expertos
en urbanismo, que se llevó a cabo en esta ciudad en 1994 y que recoge diver-
sas recomendaciones en la materia que serían tomadas en cuenta a la hora de
la elaboración del Proyecto de Ley previo a la aprobación de la Ley 5/1999(6).
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4. Ob. cit., FERNÁNDEZ DE GATTA SÁNCHEZ, D.: «El ordenamiento territorial y urbanístico de la comuni-
dad de Castilla y León  », RDU, año núm. 39, núm. 218, junio, 2005, pp. 87 y 88.

5. En situación básica de suelo rural, según el artículo 12 de la Ley 8/2007 del Suelo.

6. Mejorar la calidad de vida de la población desde el respeto al principio de legalidad y con una especial aten-
ción al medio ambiente que puede verse lesionado a partir de los procedimientos de urbanización debe ser el
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Esta regulación normativa de la actividad urbanística en el ámbito de la Región
se llevó a cabo, como continuará llevándose tras la aprobación de la Ley de
Medidas sobre Urbanismo y Suelo, además de teniendo en cuenta las singu-
laridades apuntadas, «desde la expresa aceptación de los postulados del or-

denamiento urbanístico consolidados en España a partir de 1956», por lo que
se contienen en ella numerosos preceptos en conexión con los que encontra-
mos en las legislaciones nacionales de los años 1976 y 1992 (7).

La Ley 4/2008 supone una evolución en el tratamiento legislativo que de la le-
gislación urbanística se puede llevar a cabo desde las instancias públicas,
preocupándose en primera instancia por concebir instrumentalmente el urba-
nismo en relación con las políticas sociales, y concretamente en relación a la
política de vivienda (apartado II de la Exposición de Motivos), para lo que re-
sulta inexcusable prestar una especial atención a los distintos sistemas de
gestión urbanística o a la modificación de la regulación en relación con los pa-
trimonios públicos del suelo (que se lleva a cabo en el título V).

Esa preocupación por las políticas sociales se refleja también en la con-
cepción del derecho a la vivienda como derecho del que ha de poder dis-
ponerse en todo caso en un entorno adecuado y con las dotaciones de
servicios públicos pertinentes, de lo que son buena muestra los artículos 13,
16 o 34.

La preocupación por el patrimonio histórico artístico de la región, el medio
ambiente, la coordinación administrativa y la simplificación legislativa son
el resto de elementos que flanquean el cauce por el que discurre la nueva
norma.

Juan José Rastrollo Suárez
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más general y significativo objetivo que informe la actividad urbanística según NEVADO-BATALLA MORENO,
P.T. y DOMÍNGUEZ-BERRUELA DE JUAN, M.A.: «Infracciones y sanciones en la Ley 5/1999, de 8 de abril, de
Urbanismo de Castilla y León», capítulo dentro de la obra colectiva Derecho Urbanístico de Castilla y León, di-
rigida por SÁNCHEZ GOYANES, E., El Consultor, Madrid, 2000, p. 774 o «Urbanismo y Medio Ambiente en la
legislación Urbanística de Castilla y León», capítulo dentro de la misma obra colectiva, p. 882; apud VÁZQUEZ
OTEO, O.: «Castilla y León. El urbanizador no propietario: sistema de concurrencia», dentro de El agente ur-

banizador, 1.ª ed., El Consultor de los Ayuntamientos y de los Juzgados, La Ley, Madrid, 2005.

7. Tanto la mención expresa al reconocimiento expreso de los principios urbanísticos consolidados en nues-
tra legislación desde el año 1956 como la mención expresa al Documento de Salamanca se encuentran en el
epígrafe II de la Exposición de motivos de la Ley 5/1999.
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2.  DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO

La gestión urbanística es definida en el artículo 65 de la Ley de Medidas so-
bre Urbanismo y Suelo como «el conjunto de procedimientos establecidos en

esta Ley para la transformación del uso del suelo, y en especial para su ur-

banización y edificación, en ejecución del planeamiento urbanístico» —como
en el mismo sentido establece el artículo 187 del Decreto 22/2004 de Castilla
y León—, distinguiendo a continuación la forma en que se efectuará en fun-
ción del tipo de suelo ante el que nos encontremos.

Pese a que el actual Texto Refundido de la Ley del Suelo únicamente habla
de suelos en la situación básica de rural y urbanizado (artículo 12), prescin-
diendo de la mención al suelo urbanizable que se hacía en la anterior Ley
6/1998, y modificando de esta manera las determinaciones sobre las clases
de suelo que encontrábamos en ella, cabe hacer mención a que en los ar-
tículos 10 a 16 de la Ley 4/2008 se refieren expresamente —como ya se ha-
cía en la Ley 5/1999— las tres clases de suelo a las que hacía alusión la Ley
de Régimen del Suelo y Valoraciones, además de las categorías en las que po-
demos encontrarlas, produciéndose en este sentido importantes modificacio-
nes respecto de la legislación anterior, como la conceptuación expresa del
suelo urbanizable en el artículo 13, que en la Ley de 1999 solo se definía por
exclusión.

Las determinaciones, primero de la Constitución Española y después del Es-
tatuto de Autonomía de Castilla y León, a las que anteriormente hicimos refe-
rencia, y que otorgan la plena competencia en materia de vivienda, ordenación
del territorio y urbanismo a las Comunidades Autónomas condicionaron pro-
fusamente la redacción de la Ley 8/2007 (8) y su posterior Texto Refundido, y
en este sentido tenemos que destacar lo que parece obvio, y es que la nece-
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8. Podemos observarlo con gran contundencia en el epígrafe primero de la Exposición de Motivos de la Ley
8/2007 del Suelo, cuando se nos dice en primer término que esta ha sido «concebida a partir del deslinde com-

petencial establecido en estas materias por el bloque de la constitucionalidad y que podrá y deberá aplicarse

respetando las competencias exclusivas atribuidas a las Comunidades Autónomas en materia de ordenación

del territorio, urbanismo y vivienda y, en particular, sobre patrimonios públicos de suelo», y en segundo lugar
que «Con independencia de las ventajas que pueda tener la técnica de la clasificación y categorización del

suelo por el planeamiento, lo cierto es que es una técnica urbanística, por lo que no le corresponde a este le-

gislador juzgar su oportunidad».
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saria adaptación que a los postulados generales en materia de urbanismo es-
tablecidos por la Ley del Suelo y su Texto Refundido se lleva a cabo a partir
de la Ley de Medidas sobre Urbanismo y Suelo no tiene por qué afectar a la
normativa proyectada anteriormente por parte del legislador castellano y leo-
nés adherido a los postulados que ya encontrábamos en la Ley 6/1998, pues
los tipos de suelo a los que se hace referencia en la normativa autonómica
pueden enclavarse en las situaciones básicas de suelo rústico o urbanizado.

Siguiendo con el concepto de gestión urbanística presentado a partir del ar-
tículo 65 de la Ley castellano y leonesa, dicha gestión urbanística se llevará a
cabo —según establecen los epígrafes segundo y tercero de dicho artículo—
mediante actuaciones aisladas o a desarrollar sobre parcelas existentes sobre
unidades de parcelas denominadas unidades de normalización (artículo 71) en
caso de que nos encontremos en suelo urbano consolidado, o bien, si nos en-
contramos en suelo urbano no consolidado, sobre ámbitos denominados Uni-
dades de Actuación —áreas interiores al sector o coincidentes con él (9) y que
utiliza como veremos más adelante Proyecto de Actuación referido a una o va-
rias de estas Unidades de Actuación como instrumento técnico para su ejecu-
ción— a desarrollar mediante alguno de los sistemas regulados en la Ley.

En el supuesto de que nos encontremos ante actuaciones integradas, estamos
ante una figura que surge para llevar a cabo la urbanización de suelos urba-
nos no consolidados o urbanizables, y que, como decía anteriormente, se de-
finen en los artículos 12.1.b) y 13 de la Ley de Medidas sobre Urbanismo y
Suelo de forma concreta y detallada y no por exclusión, como se encontraban
en la anterior Ley.

El punto cuarto del artículo 65 de la Ley 4/2008 establece que «No obstante

lo dispuesto en los números anteriores, la iniciativa pública podrá efectuar ac-

tuaciones aisladas en cualquier clase de suelo, para la ejecución de los siste-

mas generales y demás dotaciones urbanísticas públicas, así como para

ampliar los patrimonios públicos de suelo».

Los sistemas de gestión urbanística para la ejecución de las determinaciones
del planeamiento de desarrollo aprobado y del Proyecto de Actuación en aque-

Juan José Rastrollo Suárez
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9. Cfr. artículo 72.3 de la Ley de Medidas sobre Urbanismo y Suelo.
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llos terrenos que conforman la Unidad de Actuación se regulan en los artícu-
los 72 a 92 de la Ley 4/2008 y en los artículos 255 a 286 del Reglamento de
Urbanismo de Castilla y León, contemplándose los tres sistemas «clásicos» ya
previstos en la legislación urbanística constituida antes de la aprobación de la
Ley del Suelo de 2007 por la Ley de Régimen del Suelo y Valoraciones de
1998: compensación, cooperación y expropiación, a los que suma el sistema
de concierto y el sistema de concurrencia, objeto de nuestro estudio.

Dentro de los sistemas de gestión urbanística, el sistema de concurrencia (ar-
tículo 86 de la Ley de Urbanismo de Castilla y León) precisaba de la celebra-
ción de un concurso de selección simultáneo a la obligada información pública,
concurso de selección instado por cualquier particular que, reuniendo los re-
quisitos establecidos reglamentariamente (10), presente un Proyecto de Ac-
tuación (11) al Ayuntamiento (12), o bien por el propio Ayuntamiento al concurrir
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10. Y que según el Real Decreto 22/2004 son, con independencia de la titularidad o no de bienes y derechos
en la unidad de actuación, la capacidad de obrar, y la no incursión en las prohibiciones para contratar citadas
en la legislación sobre contratación administrativa, que en la actualidad debe entenderse referida al artículo 49
de la nueva Ley de Contratos del Sector Público, en vigor desde el 30 de abril de 2008.

11. Es este el instrumento de gestión —similar al programa valenciano de la Ley Urbanística Valenciana o al
castellano-manchego de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla-La Man-
cha, e intermedio entre el planeamiento y la ejecución— al que hacen referencia los artículos 76 y siguientes
de la Ley 5/1999 y que recoge las bases técnicas y económicas y los compromisos bien de los propietarios o
del tercero urbanizador en lo que a la figura que nos interesa se refiere. Vid. VÁZQUEZ OTEO, O.: «Castilla y
León. El urbanizador no propietario: sistema de concurrencia», dentro de El agente urbanizador, 1.ª ed., El
Consultor de los Ayuntamientos y de los Juzgados-La Ley, Madrid, 2005.

12. PARDO ÁLVAREZ, M.: «Los nuevos sistemas de actuación: concierto y concurrencia», doctrina que for-
ma parte del libro Derecho Urbanístico de Castilla y León, 2.ª ed., La Ley, Madrid, 2005; destaca la conexión
de la normativa castellano y leonesa, proclive a través de esta figura a la participación de los ciudadanos (por
lo general empresas urbanizadoras) ajenos o no a la propiedad en el sistema de concurrencia únicamente en
determinados supuestos en los que mecanismos jurídicos preservan la función social del dominio, con el prin-
cipio de subsidiariedad extraído de los epígrafes segundo y tercero del artículo 4 de la Ley del Suelo de 1998
con otras previsiones de la Ley.
En el ámbito de la nueva Ley de Suelo 8/2007 hemos de destacar el expreso reconocimiento al «derecho de

iniciativa de los particulares, sean o no propietarios de los terrenos, en ejercicio de la libre empresa, para la ac-

tividad de ejecución de la urbanización cuando ésta no deba o no vaya a realizarse por la propia Administra-

ción competente» [artículo 6.a) de la Ley 8/2007] y conectarlo con «la reafirmación indispensable de la

ordenación territorial y la urbanística como funciones públicas, como segundo pilar del marco legal; —en que

se apoya esta Ley— reafirmación, que se hace, asegurando su alcance mínimo (la dirección y el control por las

Administraciones públicas competentes del proceso urbanístico y la garantía tanto de la recuperación por la co-

munidad de las plusvalías generadas por la acción de los entes públicos, como de los derechos a la informa-

ción y la participación de la ciudadanía) y precisando —lo que es destacable— que son insusceptibles de

transacción», ob. cit., PAREJO ALFONSO, L.: «El nuevo marco general que para la ordenación territorial y ur-
banística define la Ley 8/2007 del Suelo», RDU 237, noviembre de 2007, p. 20.
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circunstancias de urgencia o manifiesta inactividad de la iniciativa privada, y
que en todo caso tiene como fin la selección del urbanizador.

En la Ley de Medidas sobre Urbanismo y Suelo estos dos supuestos experi-
mentan modificaciones. En el primer caso porque la acepción «un particular»

se sustituye por la referencia a «cualquier persona física o jurídica», y en se-
gundo término porque ya no serán precisas razones de urgencia o manifiesta
inactividad de la iniciativa privada para que esta sea asumida por el Ayunta-
miento, que puede, directamente, llevar a cabo la elaboración y aprobación del
Proyecto de Actuación. Se añade además como tercer supuesto la posibilidad
de que este sea utilizado a iniciativa de la Administración autonómica, «cuan-

do se trate de desarrollar las previsiones de los Planes y Proyectos Regiona-

les; en tal caso la Consejería competente en materia de urbanismo asumirá las

competencias municipales en materia de planeamiento y gestión urbanística».

La principal diferencia que existe entre la regulación castellano y leonesa del
sistema de concurrencia y la llevada a cabo para la figura de igual nombre en
los artículos 186 a 190 del Decreto Legislativo 1/2005, Texto Refundido de la
Ley del Suelo de la Región de Murcia, es la posibilidad de la participación del
urbanizador en la elaboración del Proyecto de Actuación, que solo se da en la
figura perfilada por el legislador de Castilla y León (13).

Y es que, si bien ambas figuras comparten la misma denominación y son for-
malmente similares, no lo son tanto en cuanto a su funcionalidad principal: fo-
mentar la participación de empresas privadas en el proceso urbanizador de
forma integral en la submeseta norte y reservar un sistema de iniciativa ex-
clusivamente pública en lo que a elaboración del Proyecto de Actuación se
refiere para los supuestos en que concurran circunstancias de urgencia, de-
manda de suelo o manifiesta inactividad de la iniciativa privada a orillas del Me-
diterráneo, a través de una figura en la que es el Ayuntamiento el que
necesariamente ha de hacer el diseño del Proyecto de Actuación.

Se permite —establece in fine el artículo 86— la constitución por parte de los
propietarios de asociaciones con carácter de entidad urbanística colaborado-
ra sin que ello afecte a sus derechos y obligaciones (14).
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13. Vid. GÓMEZ MANRESA, M.F.: El particular en la gestión urbanística, Tirant lo blanch, Valencia, 2006, p. 211.

14. En este sentido se reproducen las previsiones que encontramos en el Decreto Legislativo 1/2004, Texto
Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla-La Mancha; vid. en
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La aprobación inicial del Proyecto de Actuación(15) —presentado como hemos
visto por una persona física o jurídica, el propio Ayuntamiento o la Adminis-
tración autonómica— implicará la convocatoria del pertinente concurso para la
selección del urbanizador, en que la que se contendrán las bases para su ad-
judicación, «cuyos contenidos y criterios se determinarán reglamentariamen-

te», pudiendo aprobar Ayuntamiento y Consejería competente en materia de
urbanismo modelos generales de bases aplicables sin necesidad de nueva
tramitación (artículo 87.2 de la Ley 4/2008).

Se sustituye en este punto la referencia que encontrábamos anteriormente en
la Ley de Urbanismo en relación a los criterios a emplear, de los que se decía
que habrían de estar vinculados a las condiciones económicas de la actuación,
a las condiciones de colaboración con los propietarios del suelo y a la idonei-
dad de los terrenos de cesión, de las obras de urbanización y de los demás
contenidos del Proyecto (16).

Quizá, lo más importante es que podrán acudir al concurso quienes estén in-
teresados en adquirir la condición de urbanizador, compitiendo con el promo-
tor del Proyecto de Actuación (17) [artículo 272.1.b) del RUCyL].

La iniciativa del Ayuntamiento ya no tendrá un carácter excepcional y, por lo
tanto, ya no tendremos que fijar nuestra atención en la existencia de una se-
rie de instrumentos objetivos de naturaleza administrativa que sirvieran como
criterios legales para enjuiciar la pertinencia de dicha iniciación de oficio (18).

El artículo 270.2 del Decreto 22/2004 —como también el artículo 76.2 de la Ley
de Medidas sobre Urbanismo y Suelo— establece la posibilidad de que la pro-
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este sentido GÓMEZ MANRESA M.F.: El particular en la gestión urbanística, Tirant lo blanch, Valencia, 2006,
pp. 208 y ss.

15. Que cumplirá en todo caso los requisitos establecidos en los artículos 240 a 249 del Reglamento de Ur-
banismo de Castilla y León, según establece el artículo 271 del Decreto 22/2004.

16. MARINERO PERAL, A.M.: «Notas sobre la aplicación de la de Urbanismo de Castilla y León» en El Con-

sultor de los Ayuntamientos y de los Juzgados, núm. 23, quincena del 15 al 29 de diciembre de 2001, ref.
3865/2001, p. 3865, t. 3.

17. CORRAL GARCÍA, E.: «El sistema de concurrencia en el ámbito de la LUCyL (Castilla y León)», PU 37,
abril 2005, p. 7, La Ley, Madrid.

18. Así lo destacaba PARDO ÁLVAREZ, M.: «Los nuevos sistemas de actuación: concierto y concurrencia»
doctrina que forma parte del libro Derecho Urbanístico de Castilla y León, 2.ª ed., La Ley, Madrid, 2005.
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puesta para desarrollar una actuación integrada por el sistema de concurren-
cia se lleve a cabo, mientras no se apruebe definitivamente el instrumento que
establezca la ordenación detallada de la unidad, «elaborándose este instru-

mento junto con el Proyecto de Actuación y promoviendo su tramitación con-

junta» (19).

Con la aprobación del Proyecto de Actuación ha de entenderse elegido el sis-
tema de actuación, pues existirá un acto municipal que supondrá la aproba-
ción en todo caso del sistema elegido y que no es otro que la convocatoria del
concurso para la selección del urbanizador, si bien se trata tan solo de una
elección que tiene un carácter meramente provisional, pues está llamado a
caducar en un periodo de tiempo relativamente breve, que puede ser el que
se extienda hasta el momento de la declaración del concurso como desierto
por la falta de ofertas presentadas por los potenciales urbanizadores, habien-
do de concluir en este sentido que la aprobación del planeamiento no habrá
implicado la aprobación del sistema de actuación, que se producirá con la
aprobación del Proyecto de Actuación con carácter, como hemos visto, en to-
do caso provisional (20).

Prosigue el artículo 87 estableciendo un periodo de información pública míni-
mo de dos meses —incrementado en un mes en relación con la anterior
 normativa— para presentación de alegaciones y sugerencias así como alter-
nativas al proyecto y proposiciones jurídico-económicas en plicas cerradas
que se abrirán dentro de los cinco días hábiles siguientes al final del periodo,
previamente a la aprobación definitiva del Proyecto y adjudicación de la con-
dición de urbanizador a aquél «que presentara la mejor propuesta conforme

a las bases publicadas», pudiéndose tratar ésta, como dijimos anteriormente,
de una alternativa al Proyecto con su propia proposición (artículo 87.4 de la
Ley 4/2008).
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19. PARDO ÁLVAREZ, M.: «Los nuevos sistemas de actuación: concierto y concurrencia» doctrina que for-
ma parte del libro Derecho Urbanístico de Castilla y León, 2.ª ed., La Ley, Madrid, 2005, entiende que «por la

singularidad que reviste esta forma de gestión urbanística, esta tramitación conjunta solo debería admitirse en

los supuestos en que sea la Administración quien elabore la propuesta bajo la presencia —debidamente justi-

ficada— de circunstancias de necesidad de construir viviendas con protección pública como dice la norma —

art. 270.1.a) del RUCyL— u otras circunstancias de urgencia», ob. cit.

20. Vid. MARINERO PERAL, A.M.: «Notas sobre la aplicación de la de Urbanismo de Castilla y León», en El

Consultor de los Ayuntamientos y de los Juzgados, núm. 23, quincena del 15 al 29 de diciembre de 2001, ref.
3865/2001, p. 3865, t. 3.
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Dicha aprobación definitiva deberá llevarse a cabo por el Ayuntamiento en el
plazo máximo de tres meses desde la aprobación inicial como establece el ar-
tículo 76.3.c), si bien en el caso de existir un único concursante este podrá
instar al Ayuntamiento para la resolución definitiva antes de un mes desde la
fecha de apertura de plicas (artículo 87.5) y pudiendo solicitar el promotor de
la iniciativa —como establece in fine este artículo 87— el reembolso de los
gastos justificados de la elaboración del Proyecto cuando no resulte benefi-
ciario de la adjudicación definitiva, salvo si el concurso queda desierto (21).

Será el Alcalde, en función de lo establecido por el artículo 21.1.j) de la Ley de
Bases de Régimen Local, el que en última instancia decidirá en relación a la
aprobación definitiva del Proyecto de Actuación inicialmente aprobado o bien
de alguna de las alternativas a él que se hayan presentado, pudiendo decla-
rar en su caso desierto el concurso (22).

La culminación de la fase inicial o selectiva en este sistema de concurrencia
se produce de forma definitiva con la toma por parte del Ayuntamiento de un
acuerdo que tiene dos funciones, siendo la primera la aprobación del «Pro-

yecto de Actuación, tal como fue presentado o con las modificaciones que pro-

cedan, a la vista de los informes y alegaciones obrantes en el expediente y de

las demás consideraciones que el Ayuntamiento estime procedente tener en

cuenta», y la segunda la resolución definitiva del «concurso convocado para

la selección del urbanizador, adjudicando esta condición a quien hubiera pre-

sentado la mejor propuesta conforme a las bases publicadas (que a su vez de-

berán atenerse a las prescripciones legales y reglamentarias al respecto)»(23).

Desde este momento se establecerá una multiplicidad de relaciones jurídicas,
que ligan por una parte al urbanizador con el Ayuntamiento adjudicatario, y
por la otra a dicho urbanizador con el conjunto de propietarios de los terrenos
sobre los que habrá que desarrollar las actuaciones urbanísticas.
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21. Apreciación esta última incorporada por la Ley 4/2008 en relación con la anterior Ley de Urbanismo de Cas-
tilla y León.

22. Vid. QUINTANA LÓPEZ, T.: Manual básico de derecho urbanístico de Castilla y León, 2.ª ed., Tirant lo
blanch, Valencia, 2007, pp. 119 a 121.

23. MARINERO PERAL, A.M.: «Notas sobre la aplicación de la Ley de Urbanismo de Castilla y León», en El Con-

sultor de los Ayuntamientos y de los Juzgados, núm. 23, quincena del 15 al 29 de diciembre de 2001, ref.
3865/2001, p. 3865, t. 3.

rjcyl18-03rastrollo:Revista Jurídica  01/04/09  15:13  Página 143



Dichos propietarios tienen la opción de renunciar a participar en la gestión ur-
banística, en cuyo caso se procederá a la expropiación de los terrenos, resul-
tando beneficiario de dicha expropiación el urbanizador por razón del interés
social o bien la de no llevar a cabo esa renuncia, recibiendo los solares con-
forme al Proyecto de Actuación o el Proyecto de Reparcelación y anticipando
a través de los cánones o cuotas de urbanización (24) determinados gastos,
cánones o cuotas que servirán como pago en efectivo en caso de que este no
se llevara a cabo a través de parcelas urbanizadas en los términos estableci-
dos por Proyecto de actuación o Proyecto de Reparcelación (25).

Al pago se dedica también el artículo 275(26) del Decreto 22/2004, al igual que
el artículo 199, que además de enumerar una serie de gastos que suponen ex-
cepciones a la obligación de sufragar los gastos de urbanización por parte de
los propietarios, establece que habrá que tener en cuenta de cara al pago las
especialidades establecidas según la clase y categoría de suelo (27).

Para llevar a cabo el pago en solares, la expropiación de éstos puede instar-
se bien por los propietarios o bien por el propio urbanizador en el supuesto de
que aquellos incumplan sus obligaciones, expropiación cuyo procedimiento
en todo caso debe iniciarse antes de los seis meses desde su solicitud.

El epígrafe tercero del artículo 88 es el que establece que las fincas para lle-
var a cabo el pago quedarán afectas a tal fin desde la aprobación del Proyec-
to de Actuación «como carga real por importe cautelar estipulado en cuenta de
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24. Exigibles en caso de impago voluntario por el procedimiento de apremio.

25. Vid. a este respecto QUINTANA LÓPEZ, T.: Manual básico de derecho urbanístico de Castilla y León,
2.ª ed., Tirant lo blanch, Valencia, 2007, pp. 120 y 121.

26. La doctrina ha criticado la excesiva enumeración enunciativa, que no normativa, de un conjunto de gastos
en dicho artículo que podrían haberse omitido de acuerdo a la aplicación de una técnica normativa más adecua-
da. Vid. MARINERO PERAL, A.M. (coord.): Derecho urbanístico de Castilla y León, La Ley-Actualidad, 2005, apud
VÁZQUEZ OTEO, O.: «Castilla y León. El urbanizador no propietario: sistema de concurrencia», dentro de El

agente urbanizador, 1.ª ed., El Consultor de los Ayuntamientos y de los Juzgados-La Ley, Madrid, 2005.

27. En este punto conviene hacer mención a la renuncia que lleva a cabo la nueva Ley 8/2007 del Suelo a la
anterior clasificación del suelo en urbano, no urbano y urbanizable, estableciendo la nueva legislación que to-
do suelo se encuentra en una situación básica de rural o urbanizado, lo que podemos conectar con la vocación
seguida por esta norma de llevar a cabo un absoluto respeto a las competencias jurisprudencialmente recono-
cidas a las comunidades autónomas en materia de ordenación del territorio y urbanismo, como destacamos an-
teriormente. Vid. en este sentido PAREJO ALFONSO, L.: «El nuevo marco general que para la ordenación
territorial y urbanística define la Ley 8/2007 del Suelo», RDU, 237, noviembre de 2007, pp. 11 y ss.
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liquidación provisional para cada propietario», compensándose en metálico las
variaciones en los gastos de urbanización no imputables al urbanizador. Asi-
mismo hace referencia a tres instrumentos que servirán en su caso para de-
terminar la retribución mediante cuotas de urbanización: bien el Proyecto de
Actuación, bien el de Reparcelación o, en última instancia, «previa aprobación

separada de las cuotas por el Ayuntamiento, con audiencia a los propietarios».

Dentro de este sistema, al Ayuntamiento además se le reconoce tanto la po-
testad de establecer un canon o garantía de urbanización para el pago de las
cuotas a instancias del urbanizador, como la posibilidad de proceder a la eje-
cución forzosa en caso de impago y con los intereses de demora correspon-
dientes [artículo 88.3.b) de la Ley de Medidas sobre Urbanismo y Suelo].

En el epígrafe cuarto de este artículo 88 se establecen las reglas que, además
de las establecidas en el planeamiento y el Proyecto de Actuación, habrán de
observarse en la relación entre urbanizador y propietarios.

En el apartado a) se establece la necesidad de que el urbanizador responda
de aquellos daños no imputables al cumplimiento de lo establecido por los ins-
trumentos de planeamiento y gestión urbanística o instrucciones escritas del
Ayuntamiento, y que sean fruto de la actuación urbanizadora.

En los apartados b) y c) se establecen en primer término los derechos de los
propietarios durante el procedimiento, y en segundo lugar los derechos del ur-
banizador conforme a la legislación de contratación administrativa. Estos han
operado ligeras variaciones en relación con la legislación anterior. El artículo
269 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León cita de nuevo in fine la
legislación sobre contratación administrativa como complementaria(28) a los ar-
tículos dedicados en el texto al sistema de concurrencia. En este sentido he-
mos de destacar de nuevo la aprobación de la nueva la nueva Ley de
Contratos del Sector Público, en vigor desde el 30 de abril de 2008.

La Ley de Urbanismo de Castilla y León, a diferencia de los artículos 189 y 190
del Texto Refundido de la Ley del Suelo de la Región de Murcia, no preveía
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28. PARDO ÁLVAREZ, M.: «Los nuevos sistemas de actuación: concierto y concurrencia», doctrina que for-
ma parte del libro Derecho Urbanístico de Castilla y León, 2.ª ed., La Ley, Madrid, 2005, critica la posición en
este artículo de la referencia a la legislación estatal sobre contratación administrativa, pues en realidad debe-
ría haberse llevado a cabo en la redacción del artículo una disposición diferente aludiendo a la legislación
autonómica como complementaria o desarrolladora de las previsiones básicas de la legislación estatal.
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entre los derechos del urbanizador el derecho a ocupar los terrenos de domi-
nio público para la ejecución de las obras de urbanización (29), como tampoco
hace la nueva Ley 4/2008.

En el epígrafe quinto del artículo 88 se determina la obligación al Ayuntamiento
de concesión de prórroga al urbanizador en el caso de que se incumplan los
plazos señalados en el Proyecto de Actualización por causas no imputables
a éste. Procederá la declaración de caducidad en el supuesto tanto de que el
retraso en las actuaciones de deba al propio urbanizador —dice legislación
autonómica en el caso de que no se conceda la prórroga, después de hablar
de deber de concesión de esta por parte del Ayuntamiento cuando la falta de
cumplimiento no sea atribuible a la responsabilidad del urbanizador— como de
que se agote por dicho urbanizador la prórroga concedida sin que se lleve a
cabo el cumplimiento.

Se establece además la posibilidad de acordarse el cambio de sistema de ac-
tuación y el inicio del procedimiento para incluir en el suelo urbano consolida-
do —clase de suelo que como tal no se contempla en la nueva Ley 8/2007 ni
en su Texto Refundido, pero que puede subsistir en la normativa propia de la
comunidad autónoma de acuerdo a su normativa propia— aquellos terrenos
en que pueda finalizarse a través de actuaciones aisladas la urbanización, y
ello con independencia de las responsabilidades exigibles por parte del Ayun-
tamiento al urbanizador adjudicatario de las actuaciones.

In fine, en su epígrafe sexto, este artículo 88 determina la competencia del
Orden jurisdiccional contencioso administrativo para el conocimiento de aque-
llos conflictos surgidos «en materia de interpretación, ejecución y régimen de

responsabilidad en las relaciones entre el urbanizador, los propietarios y el

Ayuntamiento».

2.1.  EL PROYECTO DE ACTUACIÓN

Nos aclara el artículo 75 de la Ley de Medidas sobre Urbanismo y Suelo, re-
pitiendo el contenido de la Ley 5/1999, que el Proyecto de Actuación es un ins-
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29. Vid. GÓMEZ MANRESA, M.F.: El particular en la gestión urbanística, Tirant lo blanch, Valencia, 2006, p. 213.
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trumento de gestión urbanística que establece las bases técnicas y económi-
cas para llevar a cabo la ejecución del planeamiento en una o varias unidades
de actuación de un mismo sector previamente delimitadas por el planeamien-
to urbanístico, un instrumento autónomo, al igual que la unidad de actuación,
que desempeña una función diferenciada de ésta y que con independencia
de ser elaborado por particulares o por el propio Ayuntamiento, en función del
promotor de la ejecución del planeamiento, contará en todo caso con una apro-
bación pública (30).

El proyecto de actuación se perfila como instrumento de gestión y no de pla-
neamiento. Esta es la principal diferencia —la de su propia naturaleza, con in-
dependencia de su parecido formal— con los programas de actuación
urbanizadora del Texto Refundido de la Ordenación del Territorio y Actividad
Urbanística de Castilla-La Mancha y el programa de actuaciones integradas de
la Ley Urbanística Valenciana.

Para una parte de la doctrina se trata de una zona gris entre el planeamiento
y la gestión (31), lo que se fundamenta entre otros argumentos en la falta de uti-
lidad que puede suponer una distinción radical entre ordenación y planea-
miento urbanístico, en el hecho de que se permita la aprobación conjunta de
Proyecto de Actuación y planificación de desarrollo o en atención al conteni-
do de los artículos 284 y 285 del RUCyL, «donde se indica que el Proyecto de

Actuación puede ser derogado. Y en derecho, sólo son derogables las nor-

mas jurídicas, nunca los actos administrativos, que podrán ser, en su caso,

revocados, con los importantes límites que fija la normativa general de proce-

dimiento» (32).

Según CARO-PATÓN CARMONA, pese a que la novedad de la figura supo-
ne una cierta confusión, la generación de la zona gris a la que se hace refe-
rencia en definitiva y que se extiende entre el ámbito del planeamiento y la
gestión urbanística, tiene la virtud el Proyecto de Actuación de reducir nota-
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30. Vid. al respecto de la figura del Proyecto de Actuación QUINTANA LÓPEZ, T.: Manual básico de derecho

urbanístico de Castilla y León, 2.ª ed., Tirant lo blanch, Valencia, 2007, pp. 110 y ss.

31. Vid. CARO-PATÓN CARMONA, I.: «Gestión de actuaciones integradas: los proyectos de actuación», den-
tro del libro Derecho Urbanístico de Castilla y León, edición núm. 2, La Ley, Madrid, 2005.

32. Ob. cit., CARO-PATÓN CARMONA, I.: «Gestión de actuaciones integradas: los proyectos de actuación» 
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blemente los obstáculos que pueda encontrar la iniciativa privada de cara a su
participación en las actuaciones de urbanización para la transformación del
suelo —pues entre otras cosas hace innecesaria la solicitud de licencia urba-
nística según establece el artículo 289.e) del RUCyL—, si bien la figura preci-
sa de una articulación legal más adecuada.

Dentro de las determinaciones generales que contenga dicho Proyecto de Ac-
tuación, éste contendrá la referencia al sistema de concurrencia en el supuesto
que nos ocupa, así como la propuesta en relación con el urbanizador que ten-
drá que llevar a cabo posteriormente las actuaciones, y que por lo tanto que-
dará tanto jurídica como económicamente vinculado al tener la obligación de
costear las dichas actuaciones, con independencia tanto de los cánones co-
mo de las cuotas en relación con el anticipo o el pago de gastos de urbaniza-
ción a los que anteriormente hemos hecho referencia. Además de a estos
aspectos, dentro de las determinaciones generales tendrá que hacerse refe-
rencia a otras cuestiones de no menor relevancia, tales como la identificación
catastral de fincas y propietarios o la determinación de los plazos en los que
tendrán que completarse las actuaciones proyectadas.

Cabe recordar que cuando sea firme en vía administrativa el acuerdo de apro-
bación respecto al Proyecto de Actuación, este debe ser depositado en un
plazo máximo de tres meses en el Registro de la Propiedad, con el fin de lle-
var a cabo respecto a él la publicidad y la práctica de los asientos corres-
pondientes, si bien en el supuesto de que dicho Proyecto no contuviera
directrices en relación con la reparcelación este trámite será llevado a cabo
tras la aprobación del Proyecto de Reparcelación [artículo 76.3.d) de la Ley
4/2008].

Además de determinaciones de carácter general el Proyecto de Actuación ha-
ce referencia a determinaciones de urbanización y de reparcelación, pudién-
dose hacer referencia exclusivamente a unas bases «Que incluirán el detalle

de los gastos de urbanización a realizar, de forma que pueda estimarse su

coste, así como la distribución del mismo en proporción al aprovechamiento

correspondiente a los propietarios», según el artículo 242.1 in fine del Regla-
mento de Urbanismo de Castilla y León, y que señalará al menos el plazo pa-
ra que el urbanizador elabore un Proyecto de Urbanización, sus características
técnicas mínimas, la estimación justificada del importe total de sus gastos y los
criterios básicos para la contratación de las obras (artículo 242.2 del Decreto
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22/2004), a desarrollar posteriormente (33) mediante los pertinentes Proyectos
de Urbanización y de Reparcelación.

El artículo 243 del Reglamento de Urbanismo incluye las determinaciones que
en todo caso habrá de incluir el Proyecto de Actuación en el supuesto de que
este no se limite únicamente a incluir las bases para la urbanización de la Uni-
dad de Actuación, estableciendo al respecto la necesidad tanto de que la dis-
tribución de gastos en los propietarios se lleve a cabo en proporción al
aprovechamiento —o bien en proporción a la superficie de las fincas de origen
en el supuesto de que no esté aprobado el instrumento que contenga las de-
terminaciones en relación con la reparcelación— como la observancia de la
precisión suficiente en su redacción como para que las actuaciones puedan
ejecutarse bajo la dirección de técnicos distintos a sus redactores, haciéndo-
se referencia además en este artículo 243 a los documentos que han de re-
flejar las dichas determinaciones de reparcelación, a saber, la memoria
descriptiva y justificativa de las obras, los planos de urbanización que definan
los contenidos técnicos de las obras, el pliego de condiciones técnicas, medi-
ciones, cuadro de precios y presupuesto.

En la sección quinta del capítulo III del título III del Reglamento de Urbanismo
de Castilla y León se contienen las determinaciones sobre reparcelación (34)

que en todo caso habrá de reunir el Proyecto de Actuación. La reparcelación
es un instrumento que permite la distribución de cargas y beneficios, corres-
pondiendo a las comunidades autónomas la regulación de dichos instrumen-
tos (35). Hay que conectar la función de estos con el contenido del artículo 8.1.c)
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33. Vid. en este sentido el artículo 253 del Decreto 22/2004.

34. La reparcelación tiene por objeto, según el epígrafe primero del artículo 244 del Decreto 22/2004, «la

agrupación de la totalidad de las fincas incluidas en una unidad de actuación, sin exclusión alguna, para su nue-

va división conforme a las determinaciones del planeamiento urbanístico, con cesión al Municipio de los terre-

nos destinados a sistemas generales y demás dotaciones urbanísticas públicas, y con adjudicación de las

parcelas resultantes a los propietarios de las fincas, al Ayuntamiento y en su caso al urbanizador, en propor-

ción a sus respectivos derechos».

35. Ob. cit., TORRES RAMÍREZ, I.: «La reparcelación», PU núm. 15, abril de 2003, p. 52, La Ley, que com-
pleta la definición inicial conceptuándola como un «instrumento de justicia distributiva que permite la distribu-

ción justa de cargas y beneficios entre los propietarios del área a reparcelar, adjudicando las fincas resultantes

conforme al planeamiento». TORRES RAMÍREZ fundamenta esta definición general de la reparcelación, con
independencia de la legislación autonómica a la que nos atengamos en la justificación que efectúa ILDEL-
FONSO CERDÁ de la paralización del ensanche de Barcelona (12 de mayo de 1861), y según la cual:
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del Texto Refundido de la Ley del Suelo de 2008 en relación con los artículos
14 o 26 de la misma Ley, así como con el principio de necesario respeto al prin-
cipio de reparto equitativo de beneficios y cargas que debe regir en las ac-
tuaciones urbanizadoras, que se establece heredando el sentido del artículo
5 de la Ley 6/1998 sobre Régimen del Suelo y Valoraciones, que determina-
ba que «Las leyes garantizarán en todo caso el reparto de los beneficios y

cargas derivados del planeamiento, entre todos los propietarios afectados por

cada actuación urbanística, en proporción a sus aportaciones».

Si respecto a dicha reparcelación únicamente incluye las bases para llevarla
a cabo habrá de señalar como mínimo «el plazo para que el urbanizador ela-

bore un Proyecto de Reparcelación que incluya las determinaciones comple-

tas sobre reparcelación» señaladas en el artículo 245 y «los criterios para la

definición de los derechos de los propietarios y demás afectados por la re-

parcelación, así como para la valoración y adjudicación de las parcelas resul-

tantes y para la determinación de las compensaciones e indemnizaciones que

procedan», según establecen los puntos a) y b) del epígrafe segundo del ar-
tículo 244 del Reglamento de Urbanismo.

Estas determinaciones harán referencia en primer término a los terrenos que
deben ser objeto de cesión al municipio, la definición de los derechos de los
afectados por la reparcelación, la valoración y adjudicación de las parcelas re-
sultantes de la reparcelación y las compensaciones e indemnizaciones resul-
tantes de la reparcelación, según establecen los puntos a) a e) del artículo 245.

El artículo 245 hace referencia a aquellas determinaciones que habrán de in-
cluir los Proyectos de Actuación en el supuesto de que estos no se limiten a
contener las bases a las que hicimos referencia en el párrafo anterior, que
completarán a las anteriores y que se elaborarán en todo caso «conforme a

las reglas establecidas en los artículos 246 —dedicado a la definición de de-

rechos de los propietarios y demás afectados por la reparcelación—, 247 

—dedicado a la valoración de las parcelas resultantes de la reparcelación—
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«… los beneficios del ensanche no deben repartirse entre los propietarios como los premios de la lotería, se

hace preciso que los propietarios mismos se apresuren, cada uno por su parte, a hacer que esta distribución

sea igual y equitativa. Es decir, que aquellos que por casualidad se encuentren más favorecidos han de ser los

primeros en ceder una parte de sus mayores ventajas, inmerecidas e injustas, a los que por esa misma ca-

sualidad se vieron menos favorecidos…».
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y 248 —dedicado a la adjudicación de dichas parcelas—, reflejando dichas

determinaciones en los documentos dictados en el artículo 249» —que com-
plementan a los que con carácter general deben acompañar a todo Proyecto
de Actuación según establece el artículo 241— (artículo 245 del RUCyL).

En suma, en el sistema de concurrencia corresponde al Ayuntamiento finali-
zar la fase previa o selectiva mediante un único acuerdo en el que al mismo
tiempo se aprueba el Proyecto de Actuación y se resuelve el concurso con-
vocado para la selección del urbanizador, que puede no ser propietario. Apro-
bado el Proyecto y resuelto el concurso queda adjudicada la condición de
urbanizador y a éste corresponderá ejecutar la urbanización (36).

En aplicación del artículo 43.4 de la Ley 30/1992 en relación con los artículos
76 y 87 del Reglamento de Urbanismo se entenderá que el silencio adminis-
trativo tendría, en el supuesto de existir un único concursante, un sentido po-
sitivo desplegando la aprobación por acto presunto todos sus efectos pese a
existir aspectos a corregir en el Proyecto de Actuación (37).

El adjudicatario ya urbanizador será el encargado de ejecutar la actuación,
pero también de elaborar los Proyectos de Reparcelación y Urbanización (38)

en el supuesto de que estos no se contuvieran en el Proyecto de Actuación,
así como de financiar los gastos de urbanización (artículo 88.3 de la Ley de
Medidas sobre Urbanismo y Suelo).

El Proyecto de Reparcelación y Urbanización es un instrumento de gestión
urbanística complementario al Proyecto de Actuación y optativo, pues como ya
hemos visto las determinaciones en relación con la reparcelación y la urbani-
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36. Ob. cit., CORRAL GARCÍA, E.: «El sistema de concurrencia en el ámbito de la LUCYL (Castilla y León)»,
PU 37, abril de 2005, p. 7, La Ley, Madrid.

37. Vid. VÁZQUEZ OTEO, O.: «Castilla y León. El urbanizador no propietario: sistema de concurrencia», den-
tro de El agente urbanizador, 1.ª ed., El Consultor de los Ayuntamientos y de los Juzgados, La Ley, Madrid, 2005;
justifica esta opinión en el principio pro administrado, «en cuya virtud el retraso de la Administración, cuya ne-

gligencia o mala actuación han contribuido a la producción del acto ineficaz, debe de perjudicarle, especialmente

cuando a ella le quedan siempre otros mecanismos como son los de revisión de actos nulos y anulables», y en
la opinión de un amplio sector doctrinal, como VELASCO CABALLERO, F. y RODRÍGUEZ DE SANTIAGO,
J.M.: «La inactividad de la Administración en las reformas de la legislación administrativa de 1998 y 1999. Es-
pecial referencia al silencio administrativo», RJUAM, núm. 2/2000, p. 346, o!IGLESIAS GONZÁLEZ: «Licencias
urbanísticas», Dossier Práctico, Francis Lefebvre, 2000, pp. 166 y 167.

38. A ello hace referencia el artículo 253 del Reglamente de Urbanismo de Castilla y León, Decreto 22/2004.
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zación pueden verse incluidas con amplitud en el Proyecto de Actuación. Pue-
de darse en función de los artículos anteriormente analizados una situación in-
termedia en el supuesto de que en el Proyecto de Actuación únicamente se
incluyan las bases en relación a ambos tipos de determinaciones (39).

Establece el artículo 88 que el adjudicatario del Proyecto de Actuación debe
suscribir los compromisos, asumir las obligaciones y prestar las garantías es-
tablecidas en el planeamiento en el Proyecto aprobado y en el acuerdo de ad-
judicación, pudiendo renunciar a la adjudicación si esta supusiera la asunción
de compromisos distintos a los ofrecidos, y que una vez ejecutada la actuación
(artículo 88.2). El urbanizador habrá de ser retribuido por la financiación de
los gastos de urbanización que antes mencionábamos, bien pecuniariamen-
te, o bien a través de la cesión de solares urbanizados por parte de los pro-
pietarios, que como vimos anteriormente los recibirán en función no solamente
de su propiedad original, sino de su contribución en la financiación de las ac-
tuaciones de ejecución.

En el artículo 272 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León se esta-
blecen las especialidades que tendrá el Proyecto de Actuación en el sistema
de concurrencia, y que se aprobará y modificará de acuerdo a las previsio-
nes del artículo 251. Apunta PARDO ÁLVAREZ la posibilidad de que el plie-
go a que hace referencia dicho artículo —y aunque no se haga referencia a
ello en la normativa urbanística regional— incluya «entre los criterios objeti-

vos que han de servir de base para la adjudicación, además de los señala-

dos, los enumerados a título orientativo en el artículo 86.1 del TRLCAP» (40)

por orden decreciente de importancia y en base a la ponderación atribuida,
pudiéndose además concretar la fase de valoración de las proposiciones en
que operarán y el umbral mínimo de puntuación que pudiera exigirse al lici-
tador para seguir con el proceso selectivo de acuerdo al artículo 86.2 del
TRLCAP (41).
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39. Vid. MARINERO PERAL, A.M.: «Notas sobre la aplicación de la Ley de Urbanismo de Castilla y León» en
El Consultor de los Ayuntamientos y de los Juzgados, núm. 23, quincena del 15 al 29 de diciembre de 2001.

40. Ob. cit., PARDO ÁLVAREZ, M.: «Los nuevos sistemas de actuación: concierto y concurrencia» doctrina
que forma parte del libro Derecho Urbanístico de Castilla y León, 2.ª ed., La Ley, Madrid, 2005.

41. Recordemos en este sentido la necesidad de acudir en la actualidad a los criterios que podemos encon-
trar en la Ley de Contratos del Sector Público para completar el contenido del pliego.
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3.  EL INTERÉS GENERAL EN LA LEY DEL SUELO. 
LA COBERTURA CONSTITUCIONAL

La entrada en vigor el 1 de julio del año 2007 de la nueva Ley del Suelo —a
la que ha seguido la publicación el pasado 26 de julio de 2008 de su Texto
Refundido con el objeto de soldar a ella los preceptos aún vigentes del Real
Decreto Legislativo 1/1992—, que se justifica en parte por «la severidad del de-

terioro de nuestra política de ordenación territorial y urbanística, al embocar el

simplista “mercadismo” reinante toda energía eficazmente reactiva» (42), y es
desde esta perspectiva, la de un mercado inmobiliario que ha experimentado
un crecimiento sin precedentes en los últimos lustros y que ve cómo se ave-
cina un decrecimiento económico generalizado que tiene su epicentro preci-
samente en dicho mercado, desde la que hemos de abordar el análisis de la
figura objeto de nuestro estudio.

Como destaca PAREJO ALFONSO (43), parece que se hubiera perdido, a
 medida que se ha producido el incremento del peso de la ejecución del urba-
nismo —con lo que ello implica— en la economía española, el necesario
 servicio que la política sobre ordenación del territorio y urbanismo tiene
que prestar en todo caso al interés general, alejándose de las determinacio-
nes constitucionales —fundamentadas en artículos como los que van del
45 al 47 de la Constitución Española y que expresamente cita el apartado
 primero de la Exposición de Motivos de la Ley 8/2007 (44)— y que ha de te-
ner como fundamento una adecuada ponderación de intereses públicos y
 privados (45).
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42. Ob. cit. PAREJO ALFONSO, L.: «El nuevo marco general que para la ordenación territorial y urbanística
define la Ley 8/2007 del Suelo», RDU 237, 2007, p. 12.

43. Vid. PAREJO ALFONSO, L., «El nuevo marco general que para la ordenación territorial y urbanística de-
fine la Ley 8/2007 del Suelo», RDU 237, 2007, p. 13, que describe como uno de los objetivos fundamentales
de la Ley 8/2007 la resintonización constitucional, vinculando el interés público con la utilización racional de los
recursos naturales, como establece su artículo 2.

44. Y que en relación a estos alude a que de ellos «cabe inferir que las diversas competencias concurrentes

en la materia deben contribuir de manera leal a la política de utilización racional de los recursos naturales y cul-

turales, en particular el territorio, el suelo y el patrimonio urbano y arquitectónico, que son el soporte, objeto y

escenario necesario de aquéllas al servicio de la calidad de vida».

45. Y en este sentido «El último Título de la Ley contiene diversas medidas de garantía del cumplimiento de

la función social de la propiedad inmobiliaria» (apartado VII, Exposición de Motivos de la Ley del Suelo).
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Teniendo en cuenta estas circunstancias resulta profundamente atractivo el
examen de un sistema de actuación urbanística especialmente diseñado pa-
ra facilitar la participación de empresas privadas en los procesos de transfor-
mación urbanística, ello en una comunidad autónoma como Castilla y León
en la que convergen una serie de elementos que resultan de particular interés
y a los que ya hicimos referencia en relación con las determinaciones que so-
bre el sistema se contienen en la Exposición de Motivos de la Ley de Urba-
nismo de la región, que recientemente será sustituida por la proyectada.

La sentencia derogatoria 61/1997 del Tribunal constitucional sirvió entre
otras cosas para establecer una serie de principios a partir de los cuales
 desarrollar la posterior legislación nacional en materia urbanística y que ha
encontrado su última expresión, como hemos visto, en la Ley del Suelo. Ya
la Exposición de Motivos de la Ley 6/1998 reconocía aquellos aspectos a
los que al hilo de tal sentencia debía circunscribirse la Ley de Régimen del
Suelo y Valoraciones, a saber, «regular las condiciones básicas que garan-

ticen la igualdad en el ejercicio del derecho de propiedad del suelo en todo

el territorio nacional, así como regular otras materias que inciden en el ur-

banismo como son la expropiación forzosa, las valoraciones, la responsabi-

lidad de las Administraciones públicas o el procedimiento administrativo

común».

Entre las competencias anteriormente enumeradas pareciera tener encaje el
pilar fundamental sobre el que se edifica la Ley, y que no es otro que el prin-
cipio de desarrollo territorial y urbano sostenible que encontramos en el ar-
tículo 2, cuyo epígrafe primero establece que «Las políticas públicas relativas

a la (…) transformación y uso del suelo tienen como fin común la utilización

de este recurso conforme al interés general y según el principio de desarro-

llo sostenible, sin perjuicio de los fines específicos que les atribuyan las Le-

yes», pese a que el Estado no tiene competencias ni de carácter básico en
materia de ordenación del territorio y urbanismo, reservadas en exclusiva a
las Comunidades Autónomas, según el artículo 148.1.3.ª de la Constitución
Española.

Concretamente hay que destacar, en primer término, que la Ley pretende
una vinculación directa de este principio de desarrollo territorial y urbano
sostenible con actuaciones urbanísticas concretas, como se subraya en di-
versas consideraciones que encontramos a lo largo de la Exposición de Mo-
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tivos (46), y al mismo tiempo por tanto con la reserva exclusiva a favor del
Estado, establecida en el artículo 149.1.1.ª de la Constitución en relación a
«La regulación de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de to-

dos los españoles en el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los

deberes constitucionales», entre los que se encuentra el derecho a la pro-
piedad privada garantizando su función social (artículo 33, 1 y 2, de la CE)
y el derecho a un medio ambiente adecuado y la obligación complementa-
ria de los poderes públicos de velar por la utilización racional de los recur-
sos naturales (artículo 45, 1 y 2, de la CE).

En segundo lugar el primer epígrafe del artículo 149 de la Constitución en sus
puntos 23 y 28 le reconoce a la Administración central la competencia exclu-
siva tanto para dictar la legislación básica en materia de protección del medio
ambiente, sin perjuicio de las normas complementarias emanadas del legis-
lador autonómico, como la obligación de defender el patrimonio cultural, ar-
tístico y monumental español contra la exportación y la expoliación. Asimismo
habrá que tener en cuenta la obligación de luchar contra la especulación en-
comendada a los poderes públicos y que encontramos en el artículo 47 en su
epígrafe primero.

Teniendo en cuenta la relevancia de esta idea, que se ha convertido en el eje
central de la nueva Ley del Suelo (47), la Ley de Medidas sobre Urbanismo y
Suelo de Castilla y León recoge la apreciación que encontramos de una for-
ma tan señalada en la Ley 8/2007 (48) y su posterior Texto Refundido, trans-
formada en medidas concretas dentro del ámbito competencial de la
ordenación del territorio y el urbanismo, exclusivo de la Comunidad Autóno-
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46. «Hoy parece asimismo claro que el urbanismo debe responder a los requerimientos de un desarrollo sos-

tenible, minimizando el impacto de aquel crecimiento y apostando por la regeneración de la ciudad existente»

(Apartado I, Exposición de motivos de la Ley 8/2007).

47. Vid. en este sentido los epígrafes «Los objetivos de la Ley» y «El nuevo y doble enfoque: estatuto del ciu-
dadano y actuación de los poderes públicos» en PAREJO ALFONSO, L.: «El nuevo marco general que para la
ordenación territorial y urbanística define la Ley 8/2007 del Suelo», RDU 237, noviembre de 2007, pp. 14 y ss.

48. Si bien es cierto que dicho principio ya tiene pleno encaje dogmático en el artículo Ley 10/1998, de 5 de
diciembre, de Ordenación del Territorio de la Comunidad de Castilla y León, según el cual «serán objetivos ge-

nerales de la Ordenación del Territorio en la Comunidad de Castilla y León la promoción de su desarrollo equi-

librado y sostenible, el aumento de la cohesión económica y social y la mejora de la calidad de vida de sus

habitantes, así como la gestión responsable de los recursos naturales y la protección del medio ambiente y del

patrimonio cultural».
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ma. En este sentido nos anuncia la Exposición de Motivos de la Ley 4/2008
en su apartado tercero, después de apuntar que la protección del medio am-
biente es un objetivo común de las políticas públicas en el marco de la es-
trategia pro calidad de vida seguida por la nueva Ley autonómica, que
además de la promoción del urbanismo compacto se ha pretendido trasladar
recientes normas ambientales a la definición del suelo rústico con protección
natural, reforzando la protección de éste con la prohibición de obras de ur-
banización en él, dando cumplimiento además al mandato de la Ley 9/2006
en relación con la evaluación del efecto de determinados planes y progra-
mas en el medio ambiente y ahondando en la preferencia que ya se apunta-
ba desde la Ley de 1999 por la rehabilitación urbana frente a la declaración
de ruina (artículo 107).

Los principios de protección medioambiental, en plena conexión con el princi-
pio de desarrollo sostenible, están presentes también en la nueva Ley de Con-
tratos del Sector Público, muy relevante en relación con el objeto de nuestro
estudio. A instancias de la Directiva Europea sobre contratación pública de
2004, entre otras cosas incorpora múltiples referencias que también tienen
traslado a la Ley nacional en relación al certificado EMAS, sistema de gestión
medioambiental establecido por el Reglamento (CE) 761/2001 de adhesión
voluntaria y concedido en los términos de la norma ISO 14001, que sirve pa-
ra certificar el escrupuloso respeto al medio ambiente por parte de las em-
presas acreditadas que elaboran un programa de actuación y rinden cuentas
periódicamente en relación con la evolución experimentada en materia de ges-
tión medioambiental durante su vida empresarial.

Otra manifestación de dicha implicación en la ley es la inclusión del artículo 103,
se denomina «Información sobre las obligaciones relativas a la fiscalidad, pro-

tección del medio ambiente, empleo y condiciones laborales»en relación a los
pliegos de cláusulas administrativas y prescripciones técnicas reproduciendo
casi en su integridad la denominación que recibe el artículo 27 de la Directiva
2004/18/CE. En el primer epígrafe se hace referencia a la posibilidad de que el
órgano de contratación señale en el pliego el organismo u organismos de los que
candidatos o licitadores puedan obtener información pertinente sobre las obli-
gaciones a que hace referencia el artículo, mientras en el apartado segundo se
hace referencia a que el órgano de contratación que facilite la información soli-
citará a licitadores o candidatos que manifiesten haber tenido en cuenta en la ela-
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boración de ofertas las obligaciones derivadas de las disposiciones vigentes en
las materias a las que hace referencia el artículo.

Hay que destacar además que la nueva Ley del Suelo 8/2007 y su posterior
Texto Refundido abandonan formalmente el criterio que se venía mantenien-
do relativo a los derechos subjetivos afectados por el urbanismo, delimitando
la diferencia entre derecho de propiedad y los derechos y deberes de trans-
formación del suelo, al establecerse en el epígrafe segundo del artículo siete,
dedicado al régimen urbanístico del derecho de propiedad del suelo que «la

previsión de edificabilidad por la ordenación territorial y urbanística, por sí mis-

ma, no la integra en el contenido del derecho de propiedad del suelo».

Esta intencionalidad se plasma además en la exposición de motivos de la nor-
ma, según la cual «esta Ley abandona el sesgo con el que, hasta ahora, el le-

gislador estatal venía abordando el estatuto de los derechos subjetivos

afectados por el urbanismo. Este reduccionismo es otra de las peculiaridades

históricas del urbanismo español que (…) reservó a la propiedad del suelo el

derecho exclusivo de iniciativa privada en la actividad de urbanización. Una tra-

dición que ha pesado sin duda, desde que el bloque de constitucionalidad re-

serva al Estado el importante título competencial para regular las condiciones

básicas de la igualdad en el ejercicio de los derechos y el cumplimiento de los

deberes constitucionales, pues ha provocado la simplista identificación de ta-

les derechos y deberes con los de la propiedad».

No obstante, esta separación del criterio tradicionalmente seguido es más for-
mal que real (49), y así lo constata el contenido de los artículos 8 y 9, dedi-
cados a las facultades y derechos y cargas que comporta el derecho de
propiedad del suelo en una línea muy similar a como las encontrábamos en el
capítulo II del título II de la Ley 6/1998, de Régimen del Suelo y Valoraciones,
destinado a los derechos y los deberes de los propietarios.

No obstante para otros autores, y en relación con la figura que aquí nos ocu-
pa, «la patrimonialización de la edificabilidad se produce únicamente con su

realización efectiva y está condicionada en todo caso al cumplimiento de los

deberes y el levantamiento de las cargas propias del régimen que correspon-
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49. Vid. QUINTANA LÓPEZ, T.: Manual básico de derecho urbanístico de Castilla y León, 2.ª ed., Tirant lo
blanch, Valencia, 2007, p. 54.
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da, en los términos dispuestos por la legislación sobre ordenación territorial y

urbanística» (50).

4.  LA LEY DE CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO

Es el artículo 269 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León el que es-
tablece en relación al sistema de concurrencia que éste es el que «tiene por

objeto la gestión urbanística de una actuación integrada actuando como ur-

banizador una persona física o jurídica seleccionada mediante concurso por

el Ayuntamiento y retribuida por los propietarios de la unidad de actuación,

conforme a lo dispuesto en los siguientes artículos de esta sección y de for-

ma complementaria en la legislación sobre contratación administrativa».

Si de acuerdo al artículo 120 de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas se entiende que todo contrato de obras es como principio general un
contrato celebrado entre Administración y particulares, excepto aquellos su-
puestos expresamente excluidos por la ley, sumándose un criterio subjetivo al
objetivo que ya encontrábamos presente en la anterior Ley de Contratos del
Estado, no se abandona este criterio por el artículo 6 de la nueva Ley de Con-
tratos del Sector Público dedicado al contrato de obras dentro de la Ley
30/2007, que tiene un contenido básicamente similar al del Real Decreto
 Legislativo 2/2002, ampliado a través del anexo I de la Ley de Contratos del
Sector Público, por lo que el sentido de las apreciaciones doctrinales mayori-
tariamente expresadas hasta la fecha puede permanecer invariable apoyán-
dose en este argumento.

El artículo 86 del Real Decreto Legislativo 2/2000 iba referido a los criterios de
adjudicación del concurso. La nueva Ley de Contratos del Sector Público ha-
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50. PARDO ÁLVAREZ, M., en «Los nuevos sistemas de actuación: concierto y concurrencia», doctrina que for-
ma parte del libro Derecho Urbanístico de Castilla y León, 2.ª ed., La Ley, Madrid, 2005; apunta que en la acti-
vidad de gestión urbanística que aquí nos ocupa el propietario se encuentra más que con un derecho subjetivo
en relación con su propiedad, con un mero interés legítimo en conexión con la interpretación de PAREJO AL-
FONSO, GARCÍA-BELLIDO y GARCÍA DE DIEGO en, ad ex., «Reflexiones sobre la situación actual y posibles
líneas de reforma del ordenamiento urbanístico», Ciudad y Territorio (Estudios Territoriales), núm. 95-96, vol. I,
1993, pp. 236 y ss. respecto al primero, «Configuración de la “propiedad desagregada”: dualidad de derechos
en la propiedad inmobiliaria», RDU núm. 138, 1994, pp. 83 y ss. y continuación en núm. 139, 1994, pp. 97 y
ss., respecto a los segundos.
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ce referencia al procedimiento negociado referido a la adjudicación del contrato
de obras.

El apartado IV.4 de la Exposición de Motivos de la nueva Ley 30/2007 de-
termina que «los términos “concurso” y “subasta” —que en la legislación na-

cional se referían, de forma un tanto artificiosa, a “formas de adjudicación”

del contrato como instrumento que debía utilizarse en conjunción con los

“procedimientos de adjudicación”, se subsumen en la expresión “oferta eco-

nómicamente más ventajosa” que remite en definitiva a los criterios que el

órgano de contratación ha de tener en cuenta para valorar las ofertas de los

licitadores en los diferentes procedimientos abiertos, restringidos o nego-

ciados, y ya se utilice un único criterio (el precio, como en la antigua “su-

basta”) o ya se considere una multiplicidad de ellos (como en el antiguo

“concurso”)».

La sección VI del capítulo I del título I del libro III va destinada a los concursos
de proyectos (51), constituyendo normativa a tener en cuenta en el supuesto
que nos encontramos. En este sentido establece el artículo 168.1 de la Ley
30/1997 que son concursos de proyectos «los procedimientos encaminados a

la obtención de planos o proyectos», entre otros campos en los del urbanis-
mo, la arquitectura o la ingeniería, aplicándose las normas de la sección ade-
más de a los concursos de proyectos vinculados a los servicios a aquellos con
primas de participación o pagos a los participantes (52), como el que se da en
el supuesto que nos ocupa.
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51. «Este nuevo concepto se aparta de la concepción del anteriormente llamado “concurso de proyectos con

intervención de jurado” (artículo 216 del TRLCAP), como una modalidad del contrato de consultoría y asisten-

cia técnica, y ha asumido la doctrina europea por la que se enmarca dentro de un procedimiento de adjudica-

ción de los contratos públicos, especialmente, de los de servicios, de ahí que su regulación se encuentre alejada

del marco anterior y haya recaído dentro del Libro que regula la selección y adjudicación del contratista», ob.
cit., GRACIA HERRERO, F.J.: «El concurso de proyectos según la nueva Ley de Contratos del Sector Público»,
El Consultor de los Ayuntamientos y de los Juzgados, núm. 4, quincena del 28 de febrero al 14 de marzo de
2008, p. 664, t. 1, La Ley, Madrid.

52. GRACIA HERRERO, F.J., en «El concurso de proyectos según la nueva Ley de Contratos del Sector Pú-
blico», El Consultor de los Ayuntamientos y de los Juzgados, núm. 4, quincena del 28 de febrero al 14 de mar-
zo de 2008, p. 664, t. 1, La Ley, Madrid, considera la inclusión de este nuevo procedimiento de contratación como
curiosa y desacertada: «Curioso por cuanto supone introducir otra regla novedosa de entender el concurso de

proyectos como un mecanismo de gratificar o indemnizar la aportación de ideas a la Administración Pública, pe-

ro también desacertado por cuanto puede suponer una pérdida de esa naturaleza contractual adquirida en el

tipo anterior, ya que aquí lo que se resalta o prioriza es el pago o premio a los participantes, antes que la adju-

dicación misma de la elaboración de esos planos o proyectos».
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Es por lo tanto «una fórmula especial de selección del contratista para la pres-

tación de servicios de carácter intelectual a través de un jurado neutral y téc-

nicamente cualificado» (53) en el sentido de que si se exige una cualificación
profesional específica para la presentación de dichos proyectos, esta debe
ser reunida por al menos un tercio de los miembros de dicho jurado.

En el artículo 170 se establece la posibilidad de limitar el número de partici-
pantes, si bien en todo caso «la selección de éstos deberá efectuarse apli-

cando criterios objetivos, claros y no discriminatorios» y teniéndose en cuenta
la «necesidad de garantizar una competencia real», y en los artículos 171
y 172 que completan la sección se hace referencia a la normativa sobre pu-
blicidad que será aplicable —aludiéndose a los artículos 126 y 138 del nue-
vo texto (54)— y a la normativa aplicable en relación a la adjudicación del
concurso (55).

Mediante este mecanismo las distintas proposiciones son presentadas anóni-
mamente por los participantes y tras un examen de acuerdo a las determina-
ciones establecidas en la convocatoria del concurso en el que se pueden
formular consultas sobre el sentido del proyecto presentado —como vemos se
utilizan fórmulas cercanas al diálogo competitivo, que tiene por objeto la in-
troducción de una mayor flexibilidad en este ámbito en conexión con los pro-
cedimientos de adjudicación que ya estaban de antemano presentes en las
Directivas 92/50/CEE, 93/36/CEE y 93/37/CEE (56)— el Jurado emitirá un in-
forme en el que se ponderen los méritos de los postulantes, exigiéndose al
órgano de contratación, encargado de tomar la decisión definitiva que motive
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53. Ob. cit., BLANQUER, D.: La nueva Ley de Contratos del Sector Público. Guía práctica, 1.ª ed., Valencia,
2007, p. 207.

54. Precisa de la publicación en el BOE, o en su defecto en el BOCyL o boletín o documento provincial en el
supuesto de que estemos ante un concurso de las Comunidades Autónomas, Entidades Locales u organismos
o entidades de derecho público dependientes de las mismas.

55. Apunta GRACIA HERRERO, D., en «El concurso de proyectos según la nueva Ley de Contratos del Sec-
tor Público», El Consultor de los Ayuntamientos y de los Juzgados, núm. 4, quincena del 28 de febrero al 14 de
marzo de 2008, p. 664, t. 1, La Ley, Madrid, dentro, de las conclusiones a su trabajo que «el inicio del concur-

so es la misma apertura del expediente, el cual deberá observar determinadas peculiaridades propias del con-

curso, tales como la regulación en el pliego de condiciones administrativas de un órgano especial como es el

jurado (…), “el gran cambio radica en que el expediente no acaba con la resolución del jurado, sino que ésta

adopta la forma de dictamen para la adjudicación posterior por parte del órgano de contratación”».

56. Como indica el Dictamen del Consejo de Estado sobre el Anteproyecto de Ley de Contratos del Sector
Público (p. 63).
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suficientemente toda decisión que tome en contra del criterio expresado por
el Jurado (57).

5.  LA INICIATIVA PRIVADA 
EN LOS SISTEMAS DE GESTIÓN URBANÍSTICA

Ya en el punto sexto de la Exposición de Motivos de la Ley 5/1999 se hacía
mención al sistema de concurrencia como aquel «en que la empresa privada

puede sustituir a una eventualmente renuente —y por lo tanto, remisa a que

se lleve a cabo el proceso urbanizador— propiedad» (58) que al ser adjudica-
taria se convierte en urbanizadora, y pudiendo llevar a cabo el proceso urba-
nizador sin haberse convertido en propietaria, fomentándose de esta forma
«la inversión en infraestructuras» antes que en la adquisición de suelo. Al fi-
nalizar el procedimiento no solo se tendrá en cuenta a la hora de llevar el re-
parto de las parcelas entre los propietarios la aprobación inicial del Proyecto
de Actuación, según dicha exposición de motivos, sino también sus contribu-
ciones a la financiación de la actuación, pudiéndose retribuir esta además de
en metálico a través de solares urbanizados.

Hay que conectar esta referencia de la exposición de motivos de la Ley 5/1999
con las determinaciones del artículo 7 del Reglamento de Urbanismo, en cu-
yo epígrafe segundo se determina que «las Administraciones públicas deben

promover, dentro de sus respectivas competencias, la participación y colabo-

ración de la iniciativa privada en la actividad urbanística, aun cuando no os-

tente la propiedad del suelo» [art. 7.2.b) del Decreto 22/2004].

Habría que destacar no obstante el sentido del epígrafe tercero del artículo
tercero de la Ley del Suelo y su Texto Refundido, pues la figura que estudia-
mos, como determina la Exposición de Motivos de la Ley de Urbanismo de
Castilla y León, es un instrumento básicamente al servicio de la participación
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57. Vid. a este respecto BLANQUER, D.: La nueva Ley de Contratos del Sector Público. Guía práctica, 1.ª ed.,
Valencia, 2007, pp. 207 y 208.

58. Declaración que tenemos que vincular al contenido del artículo 86 de la Ley 5/1999 al que luego haremos
referencia.
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privada en el ámbito de la gestión urbanística, y en ese sentido dicho artículo
tercero establece que «La gestión pública urbanística y de las políticas de sue-

lo fomentará la participación privada», mientras el artículo sexto está destina-
do a la iniciativa privada en la urbanización y la construcción o edificación.

Este artículo segundo recoge el sentido de las determinaciones que en su día
se incluyeron en el artículo cuarto de la Ley 6/1998, sobre cuya constitucio-
nalidad la Sentencia 164/2001, de 11 de julio del Tribunal Constitucional, ya es-
tableció que «… en el marco de esta regulación corresponde a cada

Comunidad Autónoma la concreta articulación de la acción urbanística públi-

ca con la participación o iniciativa privadas (así mediante la regulación de los

sistemas o técnicas de ejecución del planeamiento) y, conectado con ello, del

derecho a promover la transformación del suelo urbanizable (…) es precisa-

mente en el marco de la legislación autonómica donde han de quedar delimi-

tados los ámbitos de participación e iniciativa propias del propietario y, en su

caso, del empresario urbanizador» (59).

La Ley de Medidas sobre Urbanismo y Suelo encuentra en el campo de los ins-
trumentos de gestión el principal ámbito donde desarrollar una de las estrate-
gias que han justificado y fundamentado su aparición, y que no es otra que la
utilización del urbanismo como instrumento al servicio de las políticas socia-
les, fundamentalmente las vinculadas a la vivienda (epígrafe II de la Exposi-
ción de motivos).

En este contexto se ha reformado la figura del sistema de concurrencia para
dinamizarlo y flexibilizarlo, facilitando su uso en el contexto del mercado in-
mobiliario castellano leonés, donde aún es escaso.

Como se nos anuncia en la Exposición de Motivos de la Ley 4/2008 y hemos
tenido oportunidad de observar a lo largo de esta exposición se pretende «eli-

minar en gran parte las exigencias de justificación para su puesta en marcha

—recordemos en este sentido cómo se suprime la exigencia de urgencia o

manifiesta inactividad de la iniciativa privada para la utilización del mismo a ini-

ciativa del Ayuntamiento (artículo 86.1 en relación con el de la anterior Ley de
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59. Ob. cit. ENÉRIZ OLAECHEA, F.J.: Comentarios a la Ley sobre Régimen de Suelo y Valoraciones, Aran-
zadi, Pamplona, 1999, p. 137, apud; EUGENIO SORIANO, J.E. y ROMERO REY, C.: El agente urbanizador,

1.ª ed., Iustel, Madrid, 2004, p. 62.
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Urbanismo de 1999)—, complicaciones innecesarias en la fase de concurso

—incorporándose una simple remisión al reglamento a la hora de determinar

las bases del mismo (artículo 87.2 en relación con el de la anterior Ley de Ur-

banismo de 1999)—, aumentando la seguridad jurídica y las opciones del ur-

banizador —se incrementa el periodo de información pública y por lo tanto el

plazo para alegaciones y sugerencias en relación con el Proyecto de Actua-

ción (artículo 87.3 en relación con el de la anterior Ley de Urbanismo)—, re-

gulando modelos de bases y abriendo a la Administración autonómica el uso

del sistema (apartado c del epígrafe tercero del artículo 86 de nueva incorpo-

ración)».

Se han extendido figuras que fomentan la participación de la empresa priva-
da en el proceso urbanizador (agente urbanizador por la denominación que os-
tenta en la Comunidad Valenciana y sus diversas variantes nominales y
prácticas) en muy diversas comunidades autónomas, además de en la caste-
llano leonesa a través de la figura objeto de nuestro estudio: incardinándose
en el sistema de actuación de expropiación en la Ley 7/2002 de Andalucía; la
consideración del agente urbanizador como concesionario de obra pública de
la Ley 5/1999 de Aragón; el agente urbanizador en torno al «suelo urbaniza-
ble prioritario» del Decreto Legislativo 1/2004 de Asturias; la ejecución em-
presarial del Decreto Legislativo 1/2000 de Canarias; la concesión de obra
pública al agente urbanizador —como en el caso aragonés— de la Ley 2/2001
de Cantabria; el agente urbanizador gestor de un Programa de Actuación Ur-
banizadora de la Ley 1/2004 de Castilla-La Mancha; la compensación por con-
certación de la Ley 2/2002 de Cataluña, el sistema de concertación de la Ley
15/2001 de Extremadura, el agente urbanizador en el régimen de concesión
de obra pública de la Ley 9/2002 de Galicia o 10/1998 de La Rioja; el sistema
de compensación de la Ley 9/2001 de la Comunidad de Madrid; el sistema de
concurrencia de la Ley 1/2001 de Murcia, o el agente urbanizador del artícu-
lo 170 de la Ley Foral 35/2002 de Navarra (60).

Tradicionalmente por lo tanto en Castilla y León se había enlazado un criterio
más «liberal» del que existía en otras comunidades autónomas, como es la ini-
ciativa privada en el proceso urbanizador, con otros que evitan toda «agresi-
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60. Vid. GONZÁLEZ-VARAS IBÁÑEZ, S.: Urbanismo y Ordenación del Territorio, 3.ª ed., Aranzadi, Pamplo-
na, 2006, pp. 272 a 284.
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vidad», como lo son la posibilidad de iniciativa de público al concluir causas ex-
cepcionales, o la obligación de declaración de concurso por parte del Ayunta-
miento para la selección definitiva del Proyecto de actuación, sin separarse de
las características propias de la figura del agente urbanizador, que con varia-
ciones existe en muy diversas comunidades autónomas (61). El equilibrio sin
lugar a dudas ha sido su rasgo más característico dentro de la legislación com-
parada autonómica en materia de urbanismo, equilibrio que se ve ligeramen-
te alterado por las innovaciones incorporadas a partir de la Ley 4/2008 y
tendentes en todo caso, como hemos visto, a incrementar tímidamente su fle-
xibilidad y dinamismo fomentando una utilización más generalizada de este.

Como podemos observar, la existencia de dos figuras que con el mismo nom-
bre y una estructura muy similar en regiones tan diferenciadas en cuanto a su
orografía como Murcia y Castilla y León y que presentan similitudes con otras
que se dan en comunidades autónomas tan diferenciadas en cuanto a la
tendencia política de su legislador como Castilla-La Mancha o Extremadura a
través de la concesión a urbanizador particular, como agente gestor por adju-
dicación de la ejecución de un programa de actuación urbanizadora constata
el hecho de que «Las comunidades autónomas han ido admitiendo la iniciati-

va privada en el proceso de transformación urbanística a través de diferentes

fórmulas, de manera que en la actualidad las normas urbanísticas autonómi-

cas asumen con toda normalidad que los participantes, aunque no sean pro-

pietarios del suelo, puedan impulsar su transformación e, incluso, si son

autorizados por la Administración, se responsabilicen de ello» (62).

«Un rasgo esencial del sistema lo constituye como vemos que una persona fí-

sica o jurídica obtenga la condición de urbanizador y ejecute una actuación in-

tegrada, no implica que tenga derecho al aprovechamiento urbanístico que,

por Ley, corresponde a los propietarios originales del suelo» (63). Este aspec-
to del sistema de concurrencia implicó que se favoreciera la aparición en Cas-
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61. Vid. GONZÁLEZ-VARAS IBÁÑEZ, S.: Urbanismo y Ordenación del Territorio, 3.ª ed., Aranzadi, Pamplo-
na, 2006, pp. 272 a 284.

62. Ob. cit., QUINTANA LÓPEZ, T.: Manual básico de derecho urbanístico de Castilla y León, 2.ª ed., Tirant
lo blanch, Valencia, 2007, pp. 54 y 55.

63. Ob. cit., MARINERO PERAL, A.M., en «Notas sobre la aplicación de la Ley de Urbanismo de Castilla y
León», en El Consultor de los Ayuntamientos y de los Juzgados, núm. 23, quincena del 15 al 29 de diciembre
de 2001, ref. 3865/2001, p. 3865, t. 3.
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tilla y León —una región con muy escasa tradición en este ámbito— de em-
presas especializadas en la realización de actuaciones urbanísticas en los tér-
minos que en él se establecen.

Ante la crisis económica que vive nuestro país, y a la que Castilla y León no
está resultando indemne, cabe preguntarse si el especial impacto que está te-
niendo en el sector de la construcción tendrá muy graves consecuencias den-
tro de un sector empresarial aún de incipiente desarrollo. En esta situación, de
agudización de la crisis económica, se ha producido un incremento en la rea-
lización de obras públicas. Más que en relación a operaciones de gran enver-
gadura, estas inversiones se están focalizando, a través del fondo estatal de
inversión local, dentro del plan E, en obras de equipamiento, rehabilitación y
mejora de entornos públicos urbanos, redes viarias, comunicaciones, patri-
monio y mkedio ambiente. Ello podría suponer un cierto alivio de cara a man-
tener la actividad empresarial en el ámbito urbanístico, si bien es cierto que
ante la actual realidad económica se hace aconsejable empezar a adoptar
medidas tendentes a la contención del déficit público.

La constitucionalidad de la figura del agente urbanizador ha sido cuestionada
por gran parte de la doctrina sobre todo a partir de la sentencia del TJCE de
12 de julio de 2001 (asunto C-399/98, Proyecto «Scala 2001») sobre la vali-
dez de la adjudicación por convenio de las obras de construcción de un tea-
tro público por el Ayuntamiento de Milán a un propietario de la zona, que
finalmente el Tribunal resolvió negativamente, al entender que se vulneraban
las exigencias en cuanto a licitación pública recogidas en la normativa euro-
pea, los autores han coincidido en defender que la relación entre Administra-
ción y el urbanizador es convencional y no contractual, o que si es contractual
tiene un carácter especial, avalando la constitucionalidad de figuras como el
agente urbanizador de la Ley Urbanística Valenciana o el sistema de concu-
rrencia de la Ley de Urbanismo de Castilla y León (64) y la normativa regional
posterior a ella.
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64. Vid. en este sentido PARDO ÁLVAREZ, M.: «Los nuevos sistemas de actuación: concierto y concurren-
cia», doctrina que forma parte del libro Derecho Urbanístico de Castilla y León, 2.ª ed., Editorial La Ley, Madrid,
2005, que apunta numerosas referencias doctrinales, ad ex. BLANC CLAVERO, F.: «La posición jurídica del ur-
banizador: urbanismo concertado y contratación administrativa», DA núms. 261-262, septiembre de 2001-abril
de 2002, pp. 143 y ss.; DE ASÍS ROIG, A.: «Caracterización de la función de urbanización» en la misma revista,
pp. 165 y ss., o VAQUER CABALLERÍA, M.: «La fuente convencional, pero no contractual, de la relación jurí-
dica entre el agente urbanizador y la Administración urbanística», en la misma revista, pp. 231 y ss.
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La doctrina ha fundamentado sus apreciaciones (65) en la disposición transito-
ria primera de la Ley 6/1998 —vigente hasta la promulgación de la Ley
10/1993, de 20 de mayo, de medidas urgentes de liberalización del sector in-
mobiliario y de transportes— que avalaba expresamente el contenido de la le-
gislación valenciana, además de en el artículo 120.b) del TRLCAP, referido al
contrato de obras, en el que define este a los efectos de la legislación con-
tractual como «el celebrado entre Administración y un empresario y cuyo ob-

jeto sea la realización de actuaciones urbanísticas» (66).

Pese a las críticas que se han generado desde diversas instancias a los pro-
cedimientos de gestión urbanística que dan pie a la participación privada en
los que más peso tiene el propio agente urbanizador por entenderse que pue-
den dan lugar a diversos problemas (67), creemos que precisamente por el ca-
rácter equilibrado (68) del sistema de concurrencia de Castilla y León se
presenta como una figura hasta cierto punto inmune a las visicitudes que afec-
tan últimamente al urbanismo patrio y que han sido profusamente acusadas
por la opinión pública hasta el punto de que la nueva Ley del Suelo y su pos-
terior Texto Refundido se han configurado como un instrumento que pretende
—con una potencialidad muy limitada por la falta de competencias estatales
en la materia— acercar criterios de interés general y uso racional del suelo a
la actividad urbanística que se desarrolla en nuestro país.

Juan José Rastrollo Suárez
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65. MARTÍNEZ MORALES, J.M.: «La Ley de contratos de las Administraciones públicas versus la autono-
mía urbanística de las Comunidades Autónomas. El caso de la LRAU», DA núms. 261-262, septiembre de
2001-abril de 2002, pp. 129 y ss., apud; PARDO ÁLVAREZ, en «Los nuevos sistemas de actuación: concier-
to y concurrencia», doctrina que forma parte del libro Derecho Urbanístico de Castilla y León, 2.ª ed., La Ley,
Madrid, 2005.

66. Vid. PARDO ÁLVAREZ, M.: «Los nuevos sistemas de actuación: concierto y concurrencia», doctrina que
forma parte del libro Derecho Urbanístico de Castilla y León, 2.ª ed., La Ley, Madrid, 2005.

67. Tales como la fijación unilateral de los conceptos retributivos por parte de los urbanizadores que puede
dar lugar a una valoración de la urbanización muy alejada de la valoración del suelo, la existencia de un oligo-
polio de empresas destinadas a esta actividad en diversas comunidades autónomas que se han enriquecido a
partir de la utilización de un concreto sistema de gestión urbanística, así como los múltiples abusos urbanísti-
cos y sus incidencias en el derecho de propiedad de los particulares.

68. «El modelo, a nuestro entender más equilibrado y que combina la agilización con las garantías es el mo-

delo de Castilla y León, que se basa en el mantenimiento de los sistemas de actuación con posibilidad de que

si el propietario no interviene en el proceso de gestión, sea sustituido por el urbanizador», ob. cit., SERRANO
ALBERCA, J.M. en RUEDA PÉREZ (dir.): Perspectivas del régimen del suelo, urbanismo y vivienda, Thom-
son/Paraninfo, Madrid, 2003, p. 165, apud; GONZÁLEZ-VARAS IBÁÑEZ, S.: Urbanismo y Ordenación del Te-

rritorio, 3.ª ed., Aranzadi, Pamplona, 2006, p. 256.
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Se trata, como hemos podido observar por tanto, de un sistema que supone
en su correcta aplicación un reforzamiento del carácter público de la función
urbanística, conservando la Administración un papel de garante de la correc-
ta ejecución del procedimiento urbanizador al poder recuperar la responsabi-
lidad de la elaboración del Proyecto de Actuación, e incorporando garantías y
derechos a favor del urbanizador y exigencias en cuanto a la actividad del ur-
banizador que en última instancia se ven flanqueadas por la legislación sobre
contratación pública.

No obstante, y por el carácter de básico que debería tener —apoyándose en
los preceptos constitucionales apuntados durante este trabajo— el contenido
del Texto Refundido de la Ley del Suelo, debería haber planteado la incorpo-
ración de mecanismos que arrojasen a la práctica urbanística la preocupación
real a través de figuras concretas (como la tenencia del certificado EMAS co-
mo uno de los elementos a valorar en el proceso de selección del contratista)
por los principios de desarrollo sostenible y utilización racional de los recursos.

Esta incorporación está en plena conexión con la Directiva comunitaria
18/2004/CE, principal pilar en el que se ha fundamentado la aprobación de la
nueva Ley de Contratos del Sector Público. La influencia del derecho comu-
nitario en materia de contratación pública no se queda ahí, sino que prosigue
con la incorporación de técnicas de contratación cercanas al diálogo compe-
titivo, como es el Concurso de Proyectos para incrementar la eficiencia en el
ámbito de la contratación urbanística.

Equilibrio (entre la dirección y supervisión pública y la participación privada) es
la principal característica de nuestro sistema de concurrencia, y equilibrio es
el camino marcado desde las legislaciones nacionales y comunitarias, un equi-
librio que, pese a los tímidos esfuerzos por dinamizarlo y flexibilizarlo de cara
a conseguir el incremento de su utilización en el ámbito autonómico, sigue
siendo la tónica dominante de este, como hemos visto.
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